
ALCALDE 

Y ARCHIVESE. 

Archivo Secretaria Municipal 
Dldeco 

Dirección Adm. y Finanzas. 
Of. J?ersonal 

municipal vigente. 

a la cuenta 
Nº 21.04.004 
presupuesto 

El gasto se imputará 
extrapresupuestaria Nºll40506 y cuenta Municipal 
centro de costo 040411 Programa Jefa de Hogar, 

APRUEBASE el Contrato de Prestación 
de Servicio de fecha 02/01/2018, sus unicipio y 
Doña DANIELA SOLEDAD PÉREZ MACIAS, documento 
que consta de catorce cláusulas y que no se reproduce por ser 
conocido de las partes.- 

DECRETO: 

CASTRO, 02 DE ENERO DE 2018. 

DECRETO ALCALDICIO Nº 
(De personal) 

096 l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
D.IDECO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de . 
fecha 15.11.2016, del Tribunal Electoral Décima Región Los Lagos; 
la sesión Ordinaria Nº 52 de fecha 13.12.2017, del Consejo· 
Municipal donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, 
Contrato de Prestación de servicio de fecha 02/01/2018; lo 
dispuesto en la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales; y, las f a cu'L tades que me confiere la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 


